[bookmark: _GoBack]EJEMPLO:
Sociedad amplia capital en la relación de ¼,  el total de acciones son 500.000 acciones, la sociedad tiene 50.000 acciones propias. Un inversor tiene 1.800 acciones de la sociedad. ¿Cuantas acciones le corresponden al inversor?

La Sociedad con su relación ¼, emitirá 500.000/4 = 125.000 acciones, al inversor no le corresponden 1.800/4=450 acciones, NO; el inversor recibirá 1.800 x1/4 +  = 500 acciones, porque las acciones nuevas que corresponden a la autocartera se reparten entre los restantes accionistas.
Supongamos que el enunciado da una relación 5/18 de acciones nuevas/antiguas pero para el inversor, en este caso a éste le corresponderán 5/18 x 1.800 = 500 acciones, y la sociedad no tendrá que emitir 500.000 x 5/18= 5.555,55 acciones, NO, la sociedad emitirá 5/18 x (500.000 – 50.000)=125.000 acciones.
Por tanto cuando den una relación de acciones nuevas/acciones antiguas habrá que saber si es la relación del inversor o del accionistas, salvo en caso de ampliaciones totalmente liberadas donde coinciden (es el caso de los derechos de asignación gratuita a que hace referencia el artículo 148 TRLSC, letra a, segundo párrafo.

En cuanto a los accionistas morosos, su derecho está en suspenso hasta que satisfaga sus dividendos pasivos, si no satisfacen los dividendos pasivos en el plazo señalado para el ejercicio de los derechos de suscripción preferente se extinguirá el derecho, pero cualquiera que sea el caso  no afectará al resto de los inversores.  En nuestro ejemplo, si tuviésemos 100.000 acciones en mora que no van a pagar, el número de acciones a emitir sería  ¼ x 400.000= 100.000 acciones, y al inversor no moroso le corresponderían 1.800 x1/4 +  = 500; si los accionistas morosos hubiesen pagado, el número de acciones a emitir sería ¼ x 500.000= 125.000 acciones, y el inversor no moroso seguiría recibiendo las mismas acciones. Este hecho se justifica porque mientras la autocartera atribuye los derechos preferentes de suscripción al resto de accionistas (morosos o no), las acciones en mora no hacen está atribución al resto de acciones sino que se suspende su derecho.
El inversor emitirá acciones nuevas en función del total de acciones en que se compone su capital social, exceptuando las acciones en mora en el caso de que el accionista moroso no vaya satisfacer sus dividendos pasivos antes de finalizar el plazo del ejercicio del derecho de suscripción preferente.
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